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Ante el regreso a clases

Carabineros alerta sobre requisitos legales en el transporte escolar

CARABINEROS

Con el inicio del calendario académico, la
seguridad en el traslado de los estudiantes se
convierte en una prioridad para las familias
magallánicas. Para evitar riesgos, Carabineros
de Chile ha difundido una serie de recomen-
daciones y exigencias legales que todo furgón
escolar debe cumplir para operar bajo la nor-
mativa vigente.

Verificación en línea: El primer paso
La herramienta fundamental para los padres

es el Registro Nacional de Transporte Escolar
(Renastre). Ingresando la placa patente en el sitio
oficial del Ministerio de Transportes, se puede
confirmar si el servicio está autorizado.

Además, es vital que los apoderados soliciten
ver la documentación física que debe permane-
cer siempre al interior del vehículo:

· Certificado de inscripción en Renastre.
· Revisión técnica y certificado de emisio-

nes al día.

· Seguro Obligatorio (SOAP) y permiso de
circulación vigente.

En el certificado del Renastre deben figu-
rar los nombres de los conductores autorizados.
Asimismo, se recomienda consultar el registro
de Inhabilidades para trabajar con menores de
edad en el sitio del Registro Civil.

Características y seguridad del vehículo
No todos los transportes escolares deben

ser necesariamente amarillos; dependiendo del
peso y año de inscripción, también pueden ser
blancos. Sin embargo, deben cumplir con ele-
mentos de visibilidad críticos:

1. Letrero "ESCOLARES": Ubicado prefe-
rentemente en el techo o en las ventanas laterales

y posteriores.
2. Dispositivos de advertencia: Una luz es-

troboscópica sobre la parte trasera del techo o
cinta retroreflectante bajo las ventanas.

3. Configuración interna: Todos los asientos

deben estar orientados hacia adelante y contar
con cinturón de seguridad. La capacidad máxi-
ma de pasajeros debe estar claramente indicada
y no puede ser excedida.

El rol del acompañante y la antigüedad
Un punto que suele generar dudas es la

presencia de un segundo adulto. La normativa
establece que, si el transporte traslada a más de
cinco niños de educación preescolar, el conduc-
tor tiene la obligación de ir acompañado por un
adulto responsable, cuyos datos también deben
estar acreditados.

En cuanto a la vida útil de las máquinas,
la regla general es de 16 años de antigüedad.
No obstante, en la Región de Magallanes, de-
bido a condiciones calificadas, este límite se
extiende hasta los 18 años. Para servicios en
zonas rurales, el margen puede ampliarse en-
tre los 18 y 22 años, dependiendo del pesaje
del vehículo.

Mantenía una orden de detención desde Santiago

Sujeto ebrio protagoniza choque, huye
a pie y es detenido por Carabineros

· El imputado, de 40 años, impactó un vehículo estacionado en calle Errázuriz durante la madrugada. Tras ser capturado
por Carabineros, se descubrió que era buscado por un robo en la capital.
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Un accidentado desper-
tar tuvo un vecino
de calle Errázuriz
la madrugada de

ayer. Cerca de las 4:30 horas,
un fuerte estruendo alertó al
propietario de una vivienda,
quien al salir a inspeccionar
descubrió que un automóvil
particular había colisionado
-mientras retrocedía- a un
vehículo que se encontraba
bajo su custodia.

Al intentar confrontar al
responsable, la víctima se
percató de que el conductor
presentaba un evidente es-

tado de ebriedad. Lejos de
asumir su responsabilidad,
el sujeto descendió del mó-
vil y emprendió la huida a
pie en dirección al norte de
la ciudad.

Rápida captura
Tras el aviso a la Central

de Comunicaciones, personal
de la 1ª Comisaría de Punta
Arenas se trasladó rápida-
mente al lugar. Gracias a la
descripción proporcionada
por el afectado y un patrullaje
inmediato por las inmediacio-
nes, los uniformados lograron
interceptar al individuo en ca-
lle Fagnano.

Al realizar el control de
identidad, el sistema arrojó
una sorpresa mayor: el de-
tenido, identificado como

Daniel González Barrera
(40), mantenía una orden
de detención vigente ema-
nada por el 14° Juzgado de
Garantía de Santiago, por
el delito de robo en lugar no
habitado. Asimismo, la prue-
ba respiratoria confirmó que
conducía bajo los efectos del
alcohol.

Formalización y
medidas cautelares

Durante la mañana de ayer,
González Barrera fue puesto
a disposición del Juzgado de
Garantía de Punta Arenas. El
Ministerio Público lo forma-
lizó como autor del delito de
conducción en estado de ebrie-
dad causando daños.

Tras la audiencia, el tri-
bunal determinó el arraigo

regional, por lo cual, el im-
putado no podrá abandonar
la Región de Magallanes du-
rante el tiempo que dure la
indagatoria.

Además, se aplicó la
medidad de prohibición de
conducir, por lo cual se ofició
a la Municipalidad de Punta
Arenas para bloquear cual-
quier intento de renovación
de su licencia, la cual ya se
encontraba vencida.

El Juzgado fijó 60 días para
el cierre de las diligencias.

Pese a la gravedad de los
antecedentes y la orden pen-
diente de la capital, el sujeto
recuperó su libertad, que-
dando sujeto a las cautelares
mencionadas mientras avan-
za el proceso judicial en su
contra.

GALLARDO

CEDIDA

El imputado compareció la mañana de ayer en el
Juzgado de Garantía de Punta Arenas.
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VERANO
SIN PREOCUPACIONES

TODO LO
QUE NECESITAS
PARA DISFRUTAR
LA TEMPORADA

YAMAHA
MOTO YZF-R3A 2023 321CC
PRECIO NORMAL: $6.290.000
PRECIO OFERTA

$5.690.000
COD. 39020

YAMAHA
MOTO TENERE 700 2024
PRECIO NORMAL: $12.190.000
PRECIO OFERTA

$11.500.000
COD. 40652

TENERE

YAMAHA

PRECIOS VÁLIDOS HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2026 O HASTA AGOTAR STOCK.MOTOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/02/2026
    $230.821
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       22,3%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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